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Sama, 20 d€ ¡ulio del 2023.
vtsTos:

El tnfofm€ N"1o&202$MCGRO-MSCLCMCPBR-GDUO/MDS d6 f6cha 18 ds jul¡o del 2023, Infome N"
297-2O23EDAND.GDUO-GM/MDS de facha 18 de julio del 2023, Informe N' 038-2023-JLQL-|O-
MSCLCMCPMBR-USLP/MD$T do fecia 19 de jul¡o del 2023, Informe N" 0660-2023-ERCHA-USLP-
GM/MDS de fecha 19 de julio d6l 2023, Informe N" 319-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS d€ fechs 19 d€ jul¡o

det 2023, RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'19&2023-Giil-AlMDS de fecha 20 d€ julio d€l
2023. yi

cot{stDERA f¡o:

Que, de conformidad con lo establec¡do por ol artlculo 194o de la Con8titución Polltica d€l Peni y €l articulo
ll del Tftulo Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánice de Municipal¡dades, esteblec€ que los gobiemos
localos gozan de aulonomla pollüca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La
autonomfe qu€ la Constituc¡ón Pollt¡cá del Peni establece para les munic¡pal¡dad$, radice en la facultad
de e¡€rcer actos d€ gobi€mo, admin¡st¡aüvos y de adminisiración, con sulec¡ón al ordonamierfo ¡urfd¡co.

Que, ef numeral 20) del Artlculo 20" de la Ley N" 27572 Ley Orgánica de Munic¡pelidades, eslablece que
son atribuciones del Alcalde, delegar atribuc¡ones admin¡strativas on el Gerente Municipal, texto
concordaniE cofr los artfculos 27' y 39' de la citada noma, cuando Beñala que la administración mun¡ciPal
está baio la direcc¡ón y respongabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confiarza a tiempo compl€lo
y dedicación exclusiva d€s¡gnado po¡ el Alcalde, resuelve los aspectos administrativos a 8u cargo a travég
de resolucion€s y D¡|ec,tivás, r€sp€c'tivam€nte; asl como la func¡onos esp€clficas conten¡das en el artfculo
78" y 8¡gu¡ent$ de la precitada noma.

Que, mediarúe la Resoluc¡ón do Alcaldla N"ol I &202&A/MDS de fecha (X de ¡ulio de 2023, se delega
funcionos, atribuc¡ones y facültades adm¡nistratives del despacho de Alcaldfa el despacho do Gerenc¡e
Munic¡pal. Asim¡smo, dentro de lag facultrdes €tribu¡das hacia €l Gerente Mun¡cipal, 8e encuentra las
relacionadaB a la aprobación d€ €xpedientes técn¡cos y/o 63tudios d€fnitivos, tal como se señala en el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, le8 facultades administrativa8 y resolutivas qu€ po¡ est€ ac{o
8e delegan son las siguiente3: En Maleria de Desanollo Urbano y Obras. Numeral 5) Aprobar o denegar

amplieciones de plazo, adicionales, deduc{¡vG, mayores gastos genorales en contratos de e¡earción de
a, 3€Nic¡o de consuttorla €n general relac¡onados a la ejecuclón ds obras (esh,d¡os de pr6 - invors¡ón) y

servic¡os de consultorla de obras (Supervili¡ón ds Obra y Elabo¡ac¡ón de Exp€di€nte Técn¡co), eiecutades
por adm¡n¡stración direcla e indirecia. Notiñcando dichos ac-tos edmin¡strativos dentro del plazo de loy.

Que, la Directiva N'002-2022-MDS - 'D¡rect¡va que Norma la Ejecuc¡ón de ObraE Públ¡cas por la
de E¡ecución Presupuestaria Directa (Adm¡nistrac¡ón Direcla) en la Municipalidad Distrital de

, fene como objetivo ostrablecer las disposic¡on€s que perm¡tan 6l proc€so d6 6Jecución de las obres
bajo la modal¡dad d6 Ej€cuc¡ón Pr€supu€staria Directa (Administrac¡ón Di'ecla), a cárgo de las
E¡ocúoras que c¡nformer la Munic¡pal¡dad D¡sfital de Sáma.

Que, el hem 5.8.3 de la Citada O¡r€ctiva esl¡pula que s€ ¡6tiñca una ampliación en el Plazo de Ejeqrc¡ón
de Obras, previá anotac¡ón en gl cuademo d6 obre, por las sigu¡entee rezones: 5.8.3.1 Limitaciones o
demorab en €l otorgam¡€nto de los recursos ñnancieros. 5.8.3.2 Demoras por desabastecimiento de
materiales y/o insumos u otros casos fortuitos o de fueza mayor, debidamente gustontados. 5.8.3.3
Demoras €n la aFoluc¡ón y aprobación de modificaciones por parte del lnspec{or o la que haga 6{¡E veoes,
que afec-t6n al plazo de ojocuc¡ón dé obra8. 5,8.3.a Elecuclón de obres comolementrrla! v/o
adlclon.¡G pr€yla autorlzáclón de¡ lefe do la Unldad de Suoervblón v Llouldaclón do Ptoyectos. Las
ejecuc¡ones de Ad¡cionales deben estar sustentadas 6n exp€d¡ent€ de ad¡c¡onelos y aprobados por
Resoluc¡ón de Alcaldfa o resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal, para su construcc¡ón cu€ntan con su propio
plazo de e¡€cuc¡ón, los mismoB que sé adicionan al plazo corfreclual d€ la obra.

Que, mediante Informe N'10&202$MCC-RO-MSCLCMCPBR-GDUO/MDS de fecha l8 de julio del 2023,
el Residente de Obra- Ing. Marcial Chipana Cal¡zaya de la Obra denominacla: "Me¡orem¡ento do los
Servic¡G Comunita¡ios en el Local Comunal Mulüu3os d€l Centro Poblado Menor Boca del Rio del OÉtrito
de Sema- P¡oúnc¡a de Tacna - Departamento de Tacna'con CUI N'2516910, infoma y remite al
despacho d6 la Gérencia dé Elésanollo Urbano y Obrag Ing. Edgar Devid Alonso Nine Dueñas, pon¡endo



"Año de h AnUüd, la Paz y el Desanollo"

en conocim¡ento de la AMPLIACIÓN DE PIAZO N' 03 de la antes referida obra, señalando como princiPal
caus¡¡l: 'ejecuc¡ón de obras complementarias y/o ad¡cionales previa autorizac¡ón del iefe de la Un¡&d de
Supervis¡ón y Liquidac¡ón de Proyeclos', señalando que elAdicional N' 01, tue autorizado por el Jefe de la
Un¡dad de Supervisión y L¡qu¡dación de Proyectos- Ing. Edwart Roger Chura Aguilar med¡ante Informe N'
067&2023-ERCHA-USLP-GÍVVMDS, posterior a la r€vis¡ón y conformidad tócnica otorgada por el Inspector
de Obra med¡ante Informe N' 036-202$JLQL-|O MSCLCMCPMBR-USLP/MDS-T , por lo que adjunta el
Exp€diente Técnico conespond¡ente, a efectos de que sea evaluado y se real¡oen los trámites
admin¡gtraiivos que corespondan.

Cabe precisar que, conforme al informe menc¡onado en el párafo preaedente, el Res¡dente de la Obra
denominada: 'Me¡oram¡ento de los Servic¡os Comunitarios en el Local Comunal Mulüusos del Centro
Poblado Menor Boca del Rio del D¡sÍito de Sama- Prov¡nc¡a de Tacna - Departamento de Tacna', precise
que d¡cho Expodlente de Ampllaclón de Plazo N'03-2023 de la obra mencionada en el presente pánafo,
coresponde a demoras es por la E¡ecución d€ obras complementarias y/o adicionales prev¡a autorizac¡ón
deliefe de la Un¡dad de Supervis¡ón y Liqu¡dación de Proyeclos.

Que, med¡anté Infome N" 297-202&EDAND-GDUGGM/I,DS de fecha 18 de ¡utio &l2023, él Gererfe de
la Gerencia de Desanollo Urüano y Obras, Ing. Edgard Daüd Alonso Nina Du€ñas, informa al Jefe de la
Unidad de Sup€rvisión y L¡quidaciones d€ Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, on aiención a la
Informe N'106-2023-MCC-RO-MSCLCMCPBR-GDUO/MDS, que remite el ExP€diénte de Ampliación de
Plazo N'0&2023 de la obra denominada: 'Mejoram¡ento de los Servicios Comunitarios en el Local
Comunal Multiusos del Centro Poblado Menor Boca del Rio del D¡strito de Sama- Provincia de Tacna -
Departamento de Tacna' con CUI N' 25169'10, pafe su respect¡va revisión y/o aprobación por el Inspector
fespecÍivo.

Que. oor m€dio del Infome N' 038-2023-JLQL-IOMSCLCMCPMBR-USLP/MDS-T de fecha l9 de ¡ulio del

zm\ 2023, et Inspector de Obra, Ing. Jose Lu¡s Quisocala Limachi, infoma al Jefe de la Unidad de Supervisión y

lz\o%;-, \{3f."\ Liquidaciones de Proyectos, lng. Edwart Roger Chura Aguilar, en atención al provefdo d€ fecha 18 de iulio
fosl j-d det 2023, contenido en el Informe N" 297-2023-EDANo-GDUO-GM/MDS, que procedió a rcaliz,,t la

tE_t Trtdt¡-¡.¡ 
"valuac¡ón 

a ta documentación contsnida en el Exp€d¡snte de Ampl¡ac¡ón de Plazo N"03-2023 de la obra
\"f ,/8// denominada: "Mejoram¡ento de los Serv¡cios Comunitarios én el Local Comunal Mulüusos del centro
\r¡c--ct lZ Poblado Menor Bóca del R¡o d€l Disfiito de Sama- Proüncia de Tacna - Oepartamento d€ Tacna' con CUI-=:- N'2516910. conforme a los l¡neamientos establec¡d6 en la Direc,l¡va N"002-2022-MDS -'Direct¡ve que

Norma la Ejecuc¡ón de Obras Públicas por la Modalidad de Eiecuc¡ón Presupuestar¡a D¡rec{a
(Admin¡stración Direcla) en la Munic¡palidad Distrital de Sama'. Por cuanto, em¡te la Confomldad Tócnlca
al Expodiente de Ampliación dé Plazo N'03-2023 d6 la obra d€nominada: 'Meioramienlo do los S€rvic¡os
Comunitarios en el Local Comunal Multiusos del Centro Poblado Menor Boca del Rio del D¡strito de Sama-
Provincia de Tacna - Departamento de Tacna'con CUI N" 2516910, el cual cons¡dera la Ampliación de

N"O3 por c¡ncuenta y dos (52) dias calendar¡os, con fecha de inic¡o del '19 de julio del 2023, hasta el
de setiembre del 2023, s¡endo el plazo total de ejecuciÓn de cincuenta y dos (52) dlas calendaños.

el s¡guiente detalle:

Cuadro resumen de la modificación por la Amoliación de Plazo N" 03:
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I
As¡ento N' 170 del Res¡dente de Obra

Asiento N" 171 d€l R€sideñte de Ob.a

Asiento N' 172 del Reside¡te de Obra

52 0.C

TOTAI PIAZO AMPT¡ATOfi ¡O 52 D.C.

Cuadro resumen de resumen de mod¡f¡các¡ones no sustanciales
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I Plazo de Ej€<ución progr¡mado
s€gún €xpcd¡eñte T€<nico

r80 24-0a-2o22 el l9-o2-2o23
Aprobedo con RGM N'(X1-2022-GM-

MDS

2 Paralizac¡óñ T€moorel N' 01 59 24/LUm22 al2O/0Um23
Acta de parallza<¡ón teñporal N'01 de

IA ODÉ

3 Amol¡eción de Pla2o N" 01 54 20-04'2023 al 12{6-2023
Aprobado con RGM N' o8¡.mn4M-

A/MDS

1 Amol¡ac¡ón de Pbzo N'02 36 13-06-m23 al18-07-z)23
Aprobado con RGM N' 149-m23-GM-

Á/MDS
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Que, e travós d€l Informe N'068G202&ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 19 de ¡ulio d€l 2023, el Jefe de la
Unidad de Supervis¡ón y L¡qu¡dac¡on€s de Proyedos, lrE. Edwart Roger Chura Agu¡lar, informa al G€rente
d6 la G€rencia do Desanollo Urb€no y Obras, Ing. Edgard Devid Alonso Nina Dueñas, en atenc¡ón al
lnforme N' 038-2023-JLQL-IO-MSCLCMCPMBR-USLPiMD$T, que rem¡te le Confom¡dad del Expediente
de Ampliac¡ón d6 Plazo N'0$2023 de la obre dénominada: "Me¡oramiento de los Serv¡cios Cornunitarios
en el Local Comunal Multiu8os del Centro Poblado ñlenor Boce del Rio del Distrito de Sama- Provinc¡a de
Tacna - Departamento d€ Tacna'con CUI N' 2510910, la cual fue revisada y evaluada por el lnsp€ctor d€
Obra, Ing. Jose Lu¡s Qu¡Bocala L¡mechi. Por cuento, recomienda s€ derive la prsent€ a la unidad orgánica
resp€ciiva, para su apmt,ación m€diants acto resolut¡vo.

Que, m€diante Informe N" 31$202$EOANDGDUGGM/MDS de fecha 19 d€ julio del 2023, el G€r€ntó d€
la Ger€ncia de Desarollo Urbano y Obras, Ing. Edgard Dev¡d Alonso Nina Du€ñas, infoma al Gerente
Mun¡cipal, CPC. Natalio Manuel Nina Copacái, en atención al Informe N'068O-202&ERCHA-USLP-
Gllil/MDS, que rem¡to la Conform¡ded del Expediente de Ampliación do Plazo N'03-2023 dé le obra
denominada: 'Mejoramiento de los Servic¡os Comunitarios en el Local Comunal Multiusos del Cer ro
Poblado Menor Boca del R¡o del Disfito de Sam+ Provinc¡e d6 Tacna - D€parlam€nto de Tecna' con CUI

-r 
- 

N' 2516910, el mismo que fue r€úsado y evaluado por lnsp€clor, Ing. Jos€ Luis Quisocala Limach¡, donde
Á-15(4. otorga la Confomidad Técnica e dicho Exp€d¡enté de Ampliación de Plazo N'02-2023. A8¡mismo, el

/¡7 kr.n) \o\ despacho de la Gerénc¡a de Desanollo Urbano y Obras, sol¡c¡ta que se remiüa la prosente a la Gerenc¡a d€

tt[( fuffi)¡) As€sorra Jurrdicá, para su aprobación mediante ac'to resolutivo.

K)*7rZ Que, med¡arfe Resotución de cer€nc¡a Mun¡c¡pat No19G2o2$Gt\l-A/MDs de fecha 20 de ¡ulio del 2023 se
\U resuelve aFobar a pert¡r de la fecha de su expedic¡ón, la Modmcac¡ón al Expéd¡ente Técn¡co aprobado por

ADICIONAL N"01 (Partidas Nuevas y MayoFs Metrados) d€ le obra donominada: 'MEJORAMIENTO DE
LOS SERVICIOS COMUNITARIOS EN EL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS DEL CENTRO POBI-ADO
MENOR BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE SAIIIA- PROVINCIiA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE
ACNA' con CUI N' 2516910. teniendo como Adic¡onal N'01 por Partidas Nuevas S/ 68,680.¡17

A Y OCHO MIL SEICIENTOS OCHENTA CON 471100 SOLES), y Adicional N'01 por Mayorss
MoFados el monto de St 73,122.28 (SETENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTIDOS CON 28ü100 SOLES),
por un monto total dó S/ 14'l,802.75 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DOS CON
75/100 SOLES).

Que, con Proveldo administreüvo de fecha 20 de ¡ul¡o de 2023 del d$pacho d€ Gerencia Municipal, el
Gererfe Municipal dispon€ a la Gerencia de As€sofla Jufldica, proyectar acto resolutivo coFespond¡Bnte.

@nforme a los informes €sgdm¡dos y al marco legal acotedo, se adviarte que el Expediente de
ación de Plazo N'0$2023 d€ la obra d€nominadá: 'Me¡orami€nto de los S€rvic¡os Comuniüarios en el
Comunal Mull¡usos del Centro Poblado Menor Boca del R¡o del D¡stito de Same- Provincie de Tacna

- D€parlamento (b Tacna'con CUI N" 2516910, (rrcnta con la v¡ab¡l¡dad técnica por parte de le J€fatura
de la Un¡dad de Supervb¡ón y L¡qu¡dac¡on€s d€ Proyeclos med¡ente hforme N'0680-202&ERCHA-USLP-
GM/MDS, conformé a lo dispuesto en la D¡rec{¡va N'002-2022-MDS -'Direcliva que Norma le E¡€cuc¡ón de

Públ¡cas por la Modal¡dad de Ejecución Pr€Bupuestaria Direc{a (Administración Directa) en la
Distrital de Sama'.

$tendo a lo €xpuesto en los pánafos pr€cedentes y de conÍomidad con las atribuciones conferidas
¡tór la Ley N"27972 L€y Orgán¡ca d€ Mun¡c¡pal¡dades, Resolución de Ahaldla N'11&202&A/f,lDS de fecha
(X de ¡uf¡o de 2023, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS TUO de la l-ey N" Zlq44 Ley de Proced¡miénto
Adm¡nistrativo General. en armonle con la Constitución Polltica d€l Peru: con el Msto Bueno del Gerente
de la Gerencia de Asesorfa Jurldice, Gérent€ de la Gerencia dé Desanollo Urbano y Obras y Jefe de la
Un¡dad de Supervi3¡ón y Liqu¡daciones de Proy€ctos;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRImERO: APRCTBAR el Expediente de AüPL|ACIÓN DE PLAZO N"O3 de la obra
d€nominada: "tEJORAtlEt'lTO DE LOS SERVICIOS COIIUNITARIOS EN EL LOCAL COmUIAL
üULTIUSOS DEL CE¡'¡TRO FOBLADO IENOR BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE SA[A.
PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAf,EI{TO DE TAGNA'con CUI N'2510910, crryo plazo s€rá de
clncuenta y do. l52l dh. calondadoú, en la que dich€ ampl¡ación se computará a part¡r del '19 de jul¡o de
2023, toniendo como focha d€ culm¡nac¡ón reprogramado el 08 de s€tiembre de 2023, én mérito a la
aprobac¡ón técnica por parte de la Inspecc¡ón respecl¡va, m€diante Informe N' 03&202$JLQL-|O-
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MscLCMCPMBR-USLP/MD9T y Inform€ N'0680-202&'ERCHA-USLP-GM/MDS, y por el ¡qicloJtS!J'I' 01

aprobado de la obra féferida ñed¡ante RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'19&202&GM-
¡¡riOS y por los fundamentos antes expuestos en la parte considerativa de la presente. Según el s¡gu¡ente

detal16:

conform¡dad Técnica a la Ampliación de Plazo N"03 s€gún trfome N' 03&2023-JLQL-|G
MSCLCMCPMBR-USLP/MDS-T y Informe N"0680-2023-ERCHA-USLP-GltivMDS

Cuadro resumen de la modificación oor la Amol¡ac¡Ón d€ Plazo N" 03:

g "Año de lo llnldad,la Paz! el Desarmllo"

rn| CA'¡AL urlQC ,,. ,, :

I
Asiento N' 170 del R6¡dente de Obr¿

Asiento N' 171 del Residente de obra

Asiento N' 172 del Resident€ de Obra

52 D.C

TOTAL PTAZO AMPUATONTO
'2 

D.C

Cuadro resumen de fesum€n de modiñcec¡on€s no sustancialeg

Acta de Daraliz¿citr ternpor¿l N' 01 d€

Aprobado con RGM N'084.2023-GM-
A,/MDSAmpli¡c¡ón de Plezo N'01

Aprob.do con RGM N' 149-2023-GM-

A/MDSAmDliac¡óñ de Pl¿zo N' 02

¡¡!9¡dó.td.pblf03

,{D x\-"--.1¡.

DISPONER a la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras y a la Un¡dad d6

Superv¡eión y de Proyectos, realizar las acciones adm¡nistrativas corespondientes' para dar

esüao cumólimiLnto a lo dispu$toen el ertlculo primero de la presente Resolución. Eaio responsabilidad.

ARTICULO TERCERO: I{OTIF|CAR la presente Resolución a las unidad€s orgánicas conespond¡entes
de la Entidad, para su conoc¡m¡ento y ñnes consigu¡entes.

REGÍSTRESE, COMUil¡QUESE Y CÚMPLASE:l


